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El pasado viernes 20 de enero nos visitó D.Pablo Aloy Martínez, 

licenciado en Derecho por la Universidad de Valencia, ejerce como abogado 
colegiado en el Ilustre Colegio de Abogados de Valencia desde 2007. 

El motivo de su visita fue impartir una clase magistral sobre los 
aspectos jurídicos sobre las Redes Sociales en cuanto se refiere  a la 
privacidad y seguridad en este ámbito citado.   

La conferencia-debate estaba dirigida a los alumnos de 1º de 
Bachiller Ciencias y Letras que van a participar en la fase Nacional del 
Modelo Parlamento Europeo: Jaime Cunillé, Marta Delás, Laura Cabezos y 
Juan Carlos Díez. 

A lo largo de esta clase-debate nuestros alumnos MEP, adquirieron 
una gran cantidad de conocimientos que sin duda alguna, les ayudó a mejorar 
sus conocimientos en el campo legislativo.  

D. Pablo tiene un Máster en Sociedad de la Información y de la 
Comunicación por la Universitat Oberta de Catalunya – UOC, en la 
especialidad de derecho electrónico y Administración electrónica (e-law, e-
government) y Máster en Educación y TIC (e-learning) por la Universitat 
Oberta de Catalunya – UOC, en la especialidad de Gestión y Dirección de 
proyectos, actualmente en curso. 

Así mismo,  nos remitió a su blog,  http://www.pabloaloy.es/sobre-
mi/, donde nuestros alumnos podrán consultar dudas referentes al tema y 
poder tener un debate en línea en las horas extraescolares. 

Por todo ello, damos las gracias a D. Pablo Aloy por la clase impartida 
y le invitamos a venir cuando el centro lo estime oportuno para informar de 
los riesgos y beneficios de estas nuevas herramientas que son las Redes 
Sociales. 

                                 


